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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

GOBERNACION

R E S O L U C I O N N o .
*2048060233962*

(30/07/2018)
''POR MEDIO DE LA CUAq SE ENTIENDE DESISTIDA LA INTENCIUN DE
CONTINUAR CON EL TRAMITE DE LA PROPUESTA DE CONTRATO DE

CONCESIUN MINERA No. RJC-08401''

LA SECRETARIA DE MINAS, deI Departamento de Antioquia, en uso de sus
atribuciones conferidas por el Decreto No. 2575 de1 14 de octubre de 2008, y Ia
Resolucidn No. 0271 deI 18 de Abril de 2013, prorrogada mediante Resoluciones
Nos. Resolucidn 0229 deI 1 1 de Abril de 2014, 210 deI 15 de Abril de 2015, 0229
deI 14 de abril de 2016 022 deI 20 de enero de 2017 y 660 deI 02 de noviembre de
2017 de Ia Agencia Nacional de Minerýa y,

CONSIDERANDO QUE:

1. Los seigres EMILIO DE JESUS GARCiA JIMENEZ y DEIVER DE JESQS
MENDEZ DIAZ, identificados con cýdula de ciudadania No. 71 .932.209 y 8.202.728
respectivamente, radicaron el dia 12 de octubre de 2016 en el Catastro Minero
Colombiano Ia propuesta de contrato de concesiýn minera NO RJC-08401, para Ia
exploraciýn týcnica y explotaciýn econýmica de un yacimiento de MINERALES DE
ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de EL BAGRE, de este
Departamento.

2. EI dia 23 de marzo de 2018, mediante Evaluaciýn Týcnica N0.1254086, se
estudiý Ia propuesta de contrato de concesiýn No. RJC-08401 y se determin6 un
ýrea susceptible de otorgar de 76,2636 Hectýreas distribuidas en (01) zona. La
alinderaci6n se detalla a continuaciýn:

ZONA D6 ALINDERACI6N: 147.29 Hectýreas

PUNTO NORTE ESTE RUMBO BISTANCIA
PA - 1 1339960.0 934875.0 N 00 0' 0.0* E 0.0 &ts
1 - 2 1339960.0 934875.0 N 90O 0' 0.0'. E 1300.0 Mts
2 - 3 1339960.0 9361 75.0 S 0* 0' 0.0* E 1 133.0 Mts
J - 4 1338827.0 9361 75.0 N J0* 0. 0.0'' W/ 1300.0 Mts
4 - 1 1338827.0 934875.0 N 0* 0' 0.0'' E 1 133.0 Mts

3. Adelantadas Ias actuaciones correspondientes, mediante Auto de Requerimiento
No. 2018080001989 de 30 de abril de 2017, notificado por estado No. 1751 fijado
en mayo 04 de 2018, se procediý a requerir al interesado para que presentara Ia
documentaciýn seýalada en el artfculo 30 de la Resoluciýn 831 deI 27 de noviembre
de 2015 con el fin de determinar Ia capacidad econýmica, concediendo para taI fin
un týrmino de un (01) mes, contados a padir de Ia notificaciýn deI acto
administrativo, so pena de entender desistida Ia propuesta de contrato de
concesiýn.

4. EI dia 05 de julio de 2018, se evaluý jurfdicamente Ia propuesta de contrato de
concesiýn No. RJC-08401, en Ia cual se determiný que Ios týrminos para dar
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cumplimiento al auto de requerimiento antes referenciado vencieron el dia 07 de
junio deI aýo 2018 y una vez consultado el Sima y el Catastro Minero Colombiano -

CMC, se evidenciý que el proponente no allegý respuesta al requerimiento
formulado, por taI razýn es deI caso entender desistida la propuesta de contrato de
concesi6n No. RJC-08401

5. FUNDAMENTOS DE LA DECISIUN

EI Cýdigo de Minas en el Artfculo 297, dispone:

'XART/CULO 297. Remisi6n. En e/ procedimiento gubernativo y en Ias acciones judiciales, en
materia minera: se estarý en Io pertinente, a Ias disposiciones deI Cýdigo Contencioso
Administrativo y para Ia forma de practicar las pruebas y su valoraci6n se aplicarýn Ias deI
Ctd/go de Procedimiento Civil''

MST/CULO 17. Peticiones incompletas y desistimiento týcito. En vidud del principio de
eficacia, cuando 1& autoridad constate que una pel/c/bn ya radicada estý incompleta o que el
peticionario deba realfzar una gestiýbn de trýrn/te a su cargo, necesaria para adoptar una
decisiýn de fondo, y que Ia actuacinn pueda continuar sin oponerse a Ia Iey, requerirý al
peticionario dentro de Ios diez (10) dleas siguientes a Ia fecha de radicacinn para que Ia
complete en el týrmino mýximo de un (1) mes.

A partir deI dl'a siguiente en que el interesado aporte Ios documentos () informes requeridos,
se reactivarý el týrmino para resolver Ia peticinn.

Se entender: que el peticionario ha desistido de su solicitud o de Ia actuaciýn cuando
no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite
prnrroga hasta por un týrmino igual.

Vencidos Ios týrminos establecidos en este artt'culo, sin que el peticionario haya
cumplido el requerimiento, la autoridad decretarý el desistimiento y el archivo deI
expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificara personalmente,
contra el cual ýnicamente procede recurso de reposicinn, sin perjuicio de que larespectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos
Iegales.'t (Negrilla fuera de texto)

6. En atenciýn a que el proponente, no allegý respuesta al Auto 2018080001989
de 30 de abril de 2018, y de conformidad con Ia normatividad previamente citada,
es procedente entender desistida la propuesta de contrato de concesiýn.

7. La presente decisiýn se adopta con base en Ios anýlisis y estudios efectuados
por los profesionales de 1as ýreas týcnica y juridica de la Direcciýn de Titulaciýn
Minera de la Secretaria de Minas.

En mýrito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO'. Entender Desistida la propuesta de Contrato de Concesiýn
Minera con placa No. RJE-08401, presentada por Ios seiores EMILIO DE JESUS
GARCiA JIMENEZ y DEiVER DE JEsýs MENDEZ DlAz, identificados con cýdula
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de ciudadania No. 71 .932.209 y 8.202.728 respectivamente, quienes radicaron el
dia 12 de octubre de 2016 en el Catastro Minero Coiombiano la jropuesta de
contrato de concesiýn minera NO RJC-08401, para Ia exploracion týcnica y
explotaciýn econýmica de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS
CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de EL BAGRE, de este Depadamento,
por Ias razones expuestas en Ia parte motiva de esta providencia.

ARTiCULO SEGUNDO: En firme Ia presente resoluciýn, procýdase con Ia
desanotaciýn deI ýrea en Ia plataforma deI Catastro Minero Colombiano, y
efecttiese el archivo deI expediente

ARTiCULO TERCERO: Notificar personalmente al interesado o a su apoderado
Iegalmente constituido, o en su defecto hacerlo mediante Edicto, como lo establece
el articulo 269 deI Cýdigo de Minas.

ARTiCULO CUARTO: Contra Ia presente Resoluciýn procede el recurso de
reposiciýn el cual puede interponerse dentro de Ios diez (10) dias siguientes a su
notificaciýn, de acuerdo con Io preceptuado por el artfculo 76 de Ia Ley 1437 de
201 1 .

Dado en Medellin, el 30/07/2018

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

buw% r . ix(.is x.

DORA ELENA BALVIN AGUDELO
SECRETARIO DE DESPACHO

Proyectd: JCORDOBAO
Aprobý

Este documento estj firmato tigitalmente! a ncmbre teI Servidor Ptiblico de Ia Gobemaciýn te Antioquia, de confnrmitad con Ias
exigencias establecidas en la Iey 527 de 1999.
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